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Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Informe secretarial. 31 de octubre de 2023. Al Despacho de la señora Juez el 

proceso ordinario laboral 08-2022-029 informando que el mismo proviene del 

Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá quien en su oportunidad procesal 

pertinente lo remitió a este estrado judicial con ocasión a lo dispuesto en el 

Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 008 2022 00029 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora observa que 

mediante proveído de fecha 5 de junio de 2023 el Juzgado Octavo Laboral del 

Circuito de Bogotá ordenó remitir el proceso de la referencia a este estrado 

judicial con ocasión a lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023; así las 

cosas, este Despacho en primer lugar AVOCA el conocimiento de las presentes 

diligencias y continuará el trámite procesal en la instancia en que se encuentra. 

 

En consecuencia, se programa audiencia para el día 29 de julio de 2024 a las 

8:30 am, diligencia en la cual se dará aplicación al trámite previsto en el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, diligencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio. 

 

Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 

80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, por lo que, se conmina y requiere a las partes 

para que presenten en esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer 

valer. 

 

Como quiera que con una semana de antelación a la realización de la audiencia 

se pondrá en conocimiento el link de acceso a la diligencia, las partes deberán 

establecer la conexión, por lo menos, quince minutos antes de la hora 
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Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 
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programada y disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos 

tales como conexión a internet estable, equipo con audio y video y remitir al 

correo electrónico copia de los documentos de identificación personal de los 

asistentes a la audiencia. De requerirse el link de audiencia para testigos o 

demás intervinientes el mismo deberá ser copiado y remitido a quien 

corresponda por la parte interesada. 

 

El expediente, podrá consultarse en el siguiente link: 

11001310500820220002900 al cual accederán directamente desde los correos 

proporcionados por las partes para notificaciones en el escrito de demanda y 

notificación o contestación respectivamente. 

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el 

cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 616ff2ae6a7666bf6cef4f19214eb987db5a46c172f4687bdb479b193f6dd679
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Informe secretarial. 22 de enero de 2024. Al Despacho de la señora Juez el 

proceso ordinario laboral 08 2022 164 informando que se hace necesario 

reprogramar la audiencia fijada para el 23 de enero de 2024. Sírvase proveer.  

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 008 2022 00164 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024  

 

Da cuenta el Despacho que en la audiencia del 23 de octubre de 2023 se 

estableció fecha para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social (CPTSS), para el día 23 de enero de 2024 

a las 8:30 a.m. Sin embargo, se considera necesario reprogramar dicha 

diligencia, debido a un error en el sistema de agendamiento del Despacho. 

 

En consecuencia, se hace necesario reprogramar la diligencia para el 27 de 

febrero de 2024 a las 2:30 pm. Para su realización se les solicita a las partes y 

sus apoderados tener habilitada la plataforma y/o aplicación de Lifesize, pues a 

través de esta y el siguiente link tendrán acceso a la audiencia:  

https://call.lifesizecloud.com/19503376  

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el 

cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 
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Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Informe secretarial. 01 de noviembre de 2023. Al Despacho de la señora Juez 

el proceso ordinario laboral 13-2022-423 informando que el mismo proviene del 

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Bogotá quien en su oportunidad procesal 

pertinente lo remitió a este estrado judicial con ocasión a lo dispuesto en el 

Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 013 2022 00423 00 

 

Bogotá D. C., 09 de febrero de 2024 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora observa que 

mediante proveído de fecha 6 de septiembre de 2023 el Juzgado Trece Laboral 

del Circuito de Bogotá ordenó remitir el proceso de la referencia a este estrado 

judicial con ocasión a lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023; así las 

cosas, este Despacho en primer lugar AVOCA el conocimiento de las presentes 

diligencias y continuará el trámite procesal en la instancia en que se encuentra. 

 

En consecuencia, se programa audiencia para el día 9 de septiembre de 2024 

a las 8:30am, diligencia en la cual se dará aplicación al trámite previsto en el 

artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, 

diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio. 

 

Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 

80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, por lo que, se conmina y requiere a las partes 

para que presenten en esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer 

valer. 

 

Como quiera que con una semana de antelación a la realización de la audiencia 

se pondrá en conocimiento el link de acceso a la diligencia, las partes deberán 

establecer la conexión, por lo menos, quince minutos antes de la hora 

mailto:j44ctolpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario No. 11001 31 05 013 2022 00423 00 

Monica Alexandra Quevedo Hortua y otros vs. Profesionales Asociados LTDA  y otros. 

 
 
 
  
 

 

_______________________________________________________________________________________________ 

Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

programada y disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos 

tales como conexión a internet estable, equipo con audio y video y remitir al 

correo electrónico copia de los documentos de identificación personal de los 

asistentes a la audiencia. De requerirse el link de audiencia para testigos o 

demás intervinientes el mismo deberá ser copiado y remitido a quien 

corresponda por la parte interesada. 

 

El expediente, podrá consultarse en el siguiente link: 

11001310501320220042300 al cual accederán directamente desde los correos 

proporcionados por las partes para notificaciones en el escrito de demanda y 

notificación o contestación respectivamente. 

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el 

cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Informe secretarial. 31 de octubre de 2023. Al Despacho de la señora Juez el 

proceso ordinario laboral 20-2022-335 informando que el mismo proviene del 

Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá quien en su oportunidad procesal 

pertinente lo remitió a este estrado judicial con ocasión a lo dispuesto en el 

Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 020 2022 00335 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora observa que 

mediante proveído de fecha 23 de junio de 2023 el Juzgado Veinte Laboral del 

Circuito de Bogotá ordenó remitir el proceso de la referencia a este estrado 

judicial con ocasión a lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-15 de 2023; así las 

cosas, este Despacho en primer lugar AVOCA el conocimiento de las presentes 

diligencias y continuará el trámite procesal en la instancia en que se encuentra. 

 

En consecuencia, se programa audiencia para el día 12 DE JUNIO DE 2024 

A LAS 08:30 A.M., diligencia en la cual se dará aplicación al trámite previsto 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, esto 

es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio. 

 

Agotada la etapa anterior, y de ser posible se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 

80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, por lo que, se conmina y requiere a las partes 

para que presenten en esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer 

valer. 

 

Como quiera que con una semana de antelación a la realización de la audiencia 

se pondrá en conocimiento el link de acceso a la diligencia, las partes deberán 

establecer la conexión, por lo menos, quince minutos antes de la hora 
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programada y disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos 

tales como conexión a internet estable, equipo con audio y video y remitir al 

correo electrónico copia de los documentos de identificación personal de los 

asistentes a la Audiencia. De requerirse el link de audiencia para testigos o 

demás intervinientes el mismo deberá ser copiado y remitido a quien 

corresponda por la parte interesada. 

 

El expediente, podrá consultarse en el siguiente link: 

11001310502020220033500 al cual accederán directamente desde los correos 

proporcionados por las partes para notificaciones en el escrito de demanda y 

notificación o contestación respectivamente. 

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el 

cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7fb7ea8caa51cd9a7f8ddb9dd885bdde3900519cb3eb487ba0a80693ff33572
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Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 16 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00129 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 12 de diciembre 

de 2023, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Acciones Efectivas 

e Integrales SAS. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente.  

e 
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Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 26 de septiembre de 2023. Al Despacho de la señora Juez, 

informando que se presentó escrito de subsanación dentro del proceso que cuenta con 

radicado n°. 2023-00247. Sírvase proveer.  

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00247 00 

 

Bogotá D.C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en primer lugar, el despacho se pronunciará en 

lo que se refiere a las medidas cautelares innominadas presentadas con el escrito de 

demanda, encuentra el Despacho que las mismas no se encuentran llamadas a prosperar 

por lo que se pasa a exponer: 

  

La apoderada judicial de la activa solicita: i) ordenar al BANCO DE LA REPÚBLICA 

suspender o aplazar la decisión de dar por terminado el contrato de trabajo de la señora 

NELLY BRAVO GUALTEROS y ii) ordenar a Colpensiones a suspender o aplazar la 

decisión de incluirla en nómina de pensionados. 

 

Con sujeción a lo anterior, resulta pertinente precisar que, la solicitud de medidas 

cautelares innominadas no está llamada a prosperar en la medida que las mismas 

guardan similar contenido con las pretensiones del libelo genitor; por tal razón, en caso 

de decretar las mismas, se estaría pretermitiendo etapas procesales propias de un litigio, 

desconociéndose a su vez el derecho de defensa y contradicción de las encartadas. 

 

De otro lado, en gracia de discusión, el Despacho considera que las mismas tampoco 

podrían ser decretadas, pues resultan medidas imposibles de materializar dado que de 

las documentales allegadas al plenario y las manifestaciones de la demandante, se tiene 

que su desvinculación del Banco de la República acaeció el 31 de mayo de 2023 según lo 

dispuesto en el oficio No. DSGH-CA-01436-2023, por consiguiente, la medida pretendida 

resultaría inocua. 

 

En otro giro, se tiene que frente a lo pedido a Colpensiones resulta otra medida imposible 

de materializar; toda vez que de la consulta realizada de oficio por parte del Despacho en 

la plataforma RUAF (visible en el archivo06 del plenario), se tiene que a la libelista le fue 

reconocida pensión de vejez mediante Resolución 1119629 con la anotación "Régimen de 

prima media con tope máximo de pensión"  
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Correo institucional: j44ctolpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ahora, una vez verificado el escrito de subsanación de la demanda, el cual cumple lo 

consagrado los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

NELY BRAVO GUALTEROS identificado con c.c. 39.712.565 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y el BANCO DE 

LA REPÚBLICA identificadas con Nit: 900.336.004-7 y 860.005.216-1 respectivamente. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío efectivo del mensaje.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente de este auto admisorio al representante legal de 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

señor JAIME DUSSÁN CALDERÓN o quien haga sus veces, a 

través del buzón electrónico que para tal fin tiene la entidad de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 612 del CGP en concordancia con el artículo 197 del CPACA y la Ley 2213 

de 2022.  

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente de este auto admisorio al gerente de la demandada 

BANCO DE LA REPÚBLICA, señor LEONARDO VILLAR o quien haga sus veces, a 

través del buzón electrónico que para tal fin tiene la entidad de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 612 del CGP en concordancia con el artículo 197 del CPACA y la Ley 2213 

de 2022.  

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente de este auto admisorio a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, para que si lo considera pertinente intervenga 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código 

General del Proceso.   

 

SEXTO: CÓRRASE traslado de la demanda a las partes mediante entrega de copia de la 

demanda, para que dentro del término legal de DIEZ (10) días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la notificación, proceda a contestarla por intermedio de apoderado 

judicial, lo cual deberá hacer con el lleno de los requisitos legales de que trata el artículo  

31 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, previniéndolos 

para que alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en 

su poder y que pretendan hacer valer como tales dentro del proceso. 
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SÉPTIMO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, para que junto con la contestación de la demanda allegue la copia del 

expediente administrativo de la parte demandante. 

 

OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el link de acceso al expediente 

digital para su consulta 11001310504420230024700 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que todas las actuaciones que se profieran dentro del 

presente asunto serán notificadas por estado que se fijará en la página web de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. Los documentos y solicitudes se recibirán por correo electrónico y los 

demás requerimientos deberán hacerse por los canales de información indicados.   

 

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, 

el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 373c04898beebef2e5a48698581b65632b64aa4e18215ce59688f3023dea29ce
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Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00249 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por José Raúl Guzmán 

Casallas. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:
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Informe secretarial. 16 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00472 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 12 de diciembre 

de 2023, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Martha Eugenia 

Páez Rodríguez. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:
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Informe secretarial. 15 de enero de 2024. Al Despacho de la señora Juez, 

informando que se recibió por correo electrónico del 11 de enero de 2024 

solicitud de retiro de demanda por parte del apoderado del demandante. Sírvase 

proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Ordinario 11001 31 05 044 2023 00473 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que aún no se ha admitido la presente demanda, se acepta el retiro de 

la misma por lo que se ordena por secretaría se remita al correo de la parte 

demandante el archivo digital por haberse recibido en ese estado de la Oficina 

de Apoyo Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial. 16 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00476 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 12 de diciembre 

de 2023, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Saúl Vega Holguín. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:
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Informe secretarial. El 15 de enero de 2024, al Despacho de la señora Juez 

informando que el apoderado de la parte demandante interpuso recurso de 

reposición en contra de la providencia calendada el 11 de enero de 2024. Sírvase 

proveer. 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 000501 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado 

judicial de la parte demandante presentó recurso de reposición en contra del 

auto notificado el 12 de enero de 2024. 

 

Así las cosas, pasa el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto. 

 

Antecedentes relevantes 

 

El presente proceso ordinario es adelantado por la señora MARIA MONICA 

PEÑALOZA SANCHEZ en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones 

-Colpensiones y Colfondos S.A Pensiones y Cesantías, este despacho requirió a 

la parte activa mediante proveído calendado el 20 de noviembre de 2023, a fin 

de que allegara el escrito contentivo de la demanda, no obstante, mediante auto 

del 11 de enero hogaño, se rechazó la demanda, debido a que no se enmendó tal 

falencia. 

 

Recurso de reposición. 

 

El apoderado judicial interpuso recurso de reposición al considerar en síntesis 

que el Juzgado erró en la decisión de rechazar la demanda por no allegar el 

escrito contentivo de la demanda, por cuanto aduce que presentó la misma, 

adjuntándose dentro de los términos legales. 

 

Consideraciones. 
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El legislador a través del artículo 62 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social dispuso de manera taxativa los recursos que proceden contra 

las providencias judiciales, dentro de los cuales dispuso el de reposición, el de 

apelación, el de súplica, el de casación, el de queja, el de revisión y el de 

anulación.  

  

Respecto a la procedencia del recurso de reposición el artículo 63 del referido 

cuerpo normativo, definió que este puede ser interpuesto dentro de los dos días 

siguientes a la notificación del auto interlocutorio atacado y aclaró que, de 

ser presentado en audiencia, debía ser resuelto de manera oral en la misma.  

  

Del caso concreto 

 

Como se indicó, la inconformidad de la parte demandante se ciñe en que remitió 

el 20 de noviembre de 2023 al correo j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el 

escrito contentivo de la demanda, esto previo a que el despacho hiciera 

pronunciamiento alguno respecto de la calificación de la misma. 

 

Al respecto, debe precisar el Despacho que en efecto le asiste razón a la 

recurrente, puesto que el archivo 03 del expediente digital, da cuenta que en 

efecto si se allegó el escrito contentivo de la demanda, razón por la cual, en 

atención al error cometido y a fin de garantizar los derechos al debido proceso y 

acceso a la administración de justicia de la demandante, se repondrá la decisión 

atacada en el sentido de tener por presentada la demanda, en consecuencia se 

estudiará si la misma cumple a cabalidad los presupuestos de admisibilidad 

plasmados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Ahora, teniendo en cuenta lo anterior, y una vez verificado el escrito de la 

demanda, se tiene que el mismo cumple lo consagrado en los artículos 25 y 26 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo que el Despacho 

admitirá la demanda y ordenará la notificación de las demandadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: REPONER la providencia del 11 de enero de 2024, en el sentido de 

tener por presentada la demanda. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA para actuar como 

apoderado de la parte demandante al abogado PLINIO APONTE ACOSTA 

identificado con c.c no. 80.354.618 y T.P no. 160.878 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme al poder que obra en el expediente digital. 

 

TERCERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por MARIA MONICA PEÑALOZA SANCHEZ identificada con c.c. 

51.935.754 contra Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones 

S.A., y Colfondos S.A Pensiones y Cesantías identificadas con los Nit. 

900.336.004-7 y 800.149.496-2, respectivamente. 

 

CUARTO: ORDENAR a la parte demandante que adelante las gestiones 

necesarias para notificar personalmente este auto a la demandada Colfondos 

S.A Pensiones y Cesantías identificada con Nit. 800.149.496-2. 

 

Para el efecto podrá adelantar la gestión bajo estas dos alternativas que, si bien 

son distintas entre ellas, no son excluyentes: 

 

Para el efecto podrá adelantar la gestión bajo estas dos alternativas que, si bien 

son distintas entre ellas, no son excluyentes: 

 

a. Remitir citatorio conforme al numeral 1º del literal a) del artículo 41 del 

CPTSS, en armonía con el artículo 291 del CGP, a fin de que se 

NOTIFIQUE ante la Secretaría del Despacho. 

 

En caso no ser satisfactoria la gestión del citatorio, sin orden previa del 

Despacho, enviar el aviso correspondiente conforme las reglas 

consagradas en el artículo 29 del CPTSS. 

 

Las citaciones deberán ser remitidas a la dirección electrónica personal o 

de notificaciones judiciales de la parte demandada conforme a lo 

establecido en el inciso 4°, numeral 3° del artículo 291 del CGP. 

 

b. Adelantar el trámite bajo los parámetros del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, caso en el cual, deberá enviar la demanda y la presente providencia 
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como mensaje de datos a la dirección electrónica del demandado 

incluyendo los anexos que deban entregarse.  Deberá informar la forma 

como la obtuvo cuando esta última no posea certificado de existencia y 

representación legal o registro mercantil y allegar las constancias de 

envío. 

 

Se requiere a la parte demandante para que remita copia de la notificación 

al correo electrónico del Despacho j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

y acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte 

demandada dio acuse de recibo a la notificación enviada o se pueda 

constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: ADVERTIR que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío efectivo del mensaje. 

 

SEXTO: NOTIFICAR personalmente de este auto admisorio al representante 

legal de la demandada Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, señor Jaime Dussán Calderón o quien haga sus veces a 

través del buzón electrónico que para tal fin tiene la entidad de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 612 del CGP en concordancia con el artículo 197 del 

CPACA y la Ley 2213 de 2022. 

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR personalmente de este auto admisorio a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que si lo considera pertinente 

intervenga en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: CÓRRASE traslado de la demanda a las partes mediante entrega de 

copia de la demanda, para que dentro del término legal de DIEZ (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación, proceda a 

contestarla por intermedio de apoderado judicial, lo cual deberá hacer con el 

lleno de los requisitos legales de que trata el artículo 31 del C.P.T.S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, previniéndolos para que 

alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran 

en su poder y que pretendan hacer valer como tales dentro del proceso. 
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NOVENO: REQUERIR a la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones para que junto con la contestación de la demanda allegue la copia 

del expediente administrativo de la parte demandante. 

 

DÉCIMO: INFORMAR a las partes que todas las actuaciones que se profieran 

dentro del presente asunto serán notificadas por estado, que se fijará en 

la página web de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-

circuito-de-bogota-bogota/77. Los documentos y solicitudes se recibirán por 

correo electrónico y los demás requerimientos deberán hacerse por los canales 

de información indicados.   

 

DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por 

estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-

circuito-de-bogota-bogota/77 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 
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Juez
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Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00503 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Rosa Lilia Castañeda 

Cruz. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:
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Informe secretarial. 09 de febrero de 2024. Al Despacho de la señora Juez, 

informando que no se presentó escrito de subsanación dentro del proceso que 

cuenta con radicado n°. 2023-00518. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00518 00 

 

Bogotá D.C., 09 de febrero de 2024. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en primer lugar, pasa el despacho a 

pronunciarse respecto del memorial incoado por la apoderada de la parte actora 

el 25 de enero hogaño; referente a reconsiderar la decisión emitida por este 

despacho mediante auto del 11 de enero de 2024. 

Al respecto, se debe poner de presente que el mismo no constituye escrito de 

subsanación o recurso alguno y si en gracia de discusión lo fuera; el mismo estaría 

presentado fuera del término legal respectivo. No obstante, a fin de atender la 

solicitud de reconsideración de la abogada se precisa que en todo caso el despacho 

no encuentra mérito alguno para modificar su decisión, pues en la inadmisión de 

la demanda nada se dijo sobre los anexos de la demanda, dado que los mismos 

fueron debidamente descargados por la secretaría del Juzgado. En consecuencia, 

no hay lugar a modificar la decisión adoptada por esta instancia mediante 

providencia calendada 11 de enero de 2024.   

De otro lado, se verificó nuevamente el link de anexos sin evidenciarse 

instrumental alguna que acredite el envío de la demanda y sus anexos conforme 

el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 – causal de inadmisión, no obstante, y pese 

a que no se subsanó tal deficiencia, el despacho con sujeción a los preceptos 

constitucionales plasmados en los artículos 1°, 2°, 29° y 229° de la Constitución 

Política Colombiana, el Despacho dispone:  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por MARIA CLARA GUERRERO FORERO identificado con c.c. 

39691788 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
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CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A 

identificadas con Nit: 900.336.004-7, 800.138.188-1, 800.149.496-2 y 

800.148.514-2 respectivamente. 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que adelante las gestiones 

necesarias para notificar personalmente este auto a las demandadas la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A, COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

Para el efecto podrá adelantar la gestión bajo estas dos alternativas que, si bien 

son distintas entre ellas, no son excluyentes:  

 

a. Remitir citatorio conforme al numeral 1º del literal a) del artículo 41 del 

CPTSS, en armonía con el artículo 291 del CGP, a fin de que se NOTIFIQUE 

ante la Secretaría del Despacho.  

 

En caso no ser satisfactoria la gestión del citatorio, sin orden previa del 

Despacho, enviar el aviso correspondiente conforme las reglas consagradas 

en el artículo 29 del CPTSS.  

 

Las citaciones deberán ser remitidas a la dirección electrónica personal o 

de notificaciones judiciales de la parte demandada conforme a lo establecido 

en el inciso 4°, numeral 3° del artículo 291 del CGP.  

 

b. Adelantar el trámite bajo los parámetros del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, caso en el cual, deberá enviar la demanda y la presente providencia 

como mensaje de datos a la dirección electrónica del demandado incluyendo 

los anexos que deban entregarse.  Deberá informar la forma como la obtuvo 

cuando esta última no posea certificado de existencia y representación legal 

o registro mercantil y allegar las constancias de envío.  

 

Se requiere a la parte demandante para que remita copia de la notificación 

al correo electrónico del Despacho j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte 

demandada dio acuse de recibo a la notificación enviada o se pueda 
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constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.   

 

TERCERO: ADVERTIR que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío efectivo del mensaje.  

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente de este auto admisorio al representante 

legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, señor JAIME DUSSÁN CALDERÓN o quien haga sus veces, a 

través del buzón electrónico que para tal fin tiene la entidad de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 612 del CGP en concordancia con el artículo 197 del 

CPACA y la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente de este auto admisorio a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, para que si lo considera 

pertinente intervenga en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 610 y 612 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: CÓRRASE traslado de la demanda a las partes mediante entrega de copia 

de la demanda, para que dentro del término legal de DIEZ (10) días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación, proceda a contestarla por 

intermedio de apoderado judicial, lo cual deberá hacer con el lleno de los 

requisitos legales de que trata el artículo 31 del C.P.T.S.S., modificado por el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001, previniéndolos para que alleguen con la 

contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su poder y que 

pretendan hacer valer como tales dentro del proceso. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, para que junto con la contestación de la demanda allegue la 

copia del expediente administrativo de la parte demandante. 

 

OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el link de acceso al 

expediente digital para su consulta 11001310504420230051800 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que todas las actuaciones que se profieran 

dentro del presente asunto serán notificadas por estado que se fijará en la página 

web de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-
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laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77. Los documentos y solicitudes se 

recibirán por correo electrónico y los demás requerimientos deberán hacerse por 

los canales de información indicados.   

 

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-

de-bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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nforme secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00521 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por José Elías Suárez 

Mesa. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:
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Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00522 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Maruja Sajonero 

Álvarez. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 
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Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00523 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Angelica María 

Guzmán Rivera. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

mailto:j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00526 00 
Oswaldo Sánchez Moreno contra Colpensiones 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00526 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Oswaldo Sánchez 

Moreno. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

 Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

mailto:j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00546 00 
Jacqueline Gómez Sandoval contra Colpensiones y Otro 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00546 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Jacqueline Gómez 

Sandoval. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

mailto:j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00550 00 
Cristian Camilo Aya Álvarez contra ADL Digital Labs SAS 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00550 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Cristian Camilo Aya 

Álvarez. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

mailto:j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00554 00 
Roberto Manuel Guedez Polanco contra Aseo y Soluciones Impacto Ambiental 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00554 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Roberto Manuel 

Guedez Polanco. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

mailto:j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00555 00 
Edgar Alberto Vargas Quiscazan contra Alpopular Almacen de Depositos SAS 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00555 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Edgar Alberto Vargas 

Quiscazan. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

mailto:j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00558 00 
Hilda Parrado Castro contra Protección SA 

 
 

 

 

Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 
Pbx 601 353 2666 Ext 71544 

Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho de la señora Juez, 

informando que se recibió por correo electrónico del 18 de enero de 2024 

solicitud de retiro de demanda por parte de la apoderada de la demandante. 

Sírvase proveer. 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Ordinario 11001 31 05 044 2023 00558 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que aún no se ha admitido la presente demanda, se acepta el retiro de 

la misma, por lo que se ordena por secretaría se remita al correo de la parte 

demandante el expediente digital.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00562 00 
José Eduardo Alfonso Lancheros contra Colpensiones 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00562 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por José Eduardo Alfonso 

Lancheros. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77


Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d34676059a9eab2374f97fcb8c01e071b651cf4fadd1c1af2bdd4533e83f6d3

Documento generado en 09/02/2024 03:41:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario 11001 31 05 044 2023 00570 00 
Clemencia Pardo Alba contra Laqueline Murillo 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00570 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Clemencia Pardo Alba. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00573 00 
Arley Díaz García contra Fondo de Pasivo Sicial de Ferrocarriles Nacionales de Colombia 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00573 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Arley Díaz García. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

 Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

mailto:j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77
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Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00587 00 
Acciones Efectivas e Integrales SAS contra SaludTotal 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00587 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Acciones Efectivas e 

Integrales SAS. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

mailto:j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77
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Juez
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Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00612 00 
María Y de Vanega Saavedra contra Conjunto Residencial Uzatama Manzana D 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00612 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por María Y de Vanega 

Saavedra. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

 Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

mailto:j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00617 00 
Luis Alfredy Sarmiento Escorcia contra El Telediario SAS 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00617 00 

 

Bogotá D. C.,9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Luis Alfredy 

Sarmiento Escorcia. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

mailto:j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00621 00 
Elsa Cecilia Valiente López contra Colsubsidio 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00621 00 

 

Bogotá D. C.,9 de enero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Elsa Cecilia Valiente 

López. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

mailto:j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00635 00 
Jair Milec Cuello contra Flor Julieth Rodríguez Arévalo y Otro 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00635 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Jair Milec Cuello. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

mailto:j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00644 00 
Guillermo Cock López contra Iron Mountain Colombia SAS 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00644 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Guillermo Cock López. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

mailto:j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00670 00 
Abel Humberto Romero Argas contra Colpensiones 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00670 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Abel Humberto 

Romero Argas. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00670 00 
Abel Humberto Romero Argas contra Colpensiones 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00706 00 
Carlos Arturo Ramos Castro contra Colpensiones y Otros 

 
 

 

 

Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 
Pbx 601 353 2666 Ext 71544 

Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho de la señora Juez, 

informando que se recibió por correo electrónico del 19 de enero de 2024 

solicitud de retiro de demanda por parte del apoderado del demandante. Sírvase 

proveer. 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Ordinario 11001 31 05 044 2023 00706 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que aún no se ha admitido la presente demanda, se acepta el retiro de 

la misma, por lo que se ordena por secretaría se remita al correo de la parte 

demandante el expediente digital.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente.  

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00716 00 
Jean Carlos Ramos Martínez contra Alpina y Otros 

 
 

 

 

Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 
Pbx 601 353 2666 Ext 71544 

Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho de la señora Juez, 

informando que se recibió por correo electrónico del 24 de enero de 2024 

solicitud de retiro de demanda por parte del apoderado del demandante. Sírvase 

proveer. 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Ordinario 11001 31 05 044 2023 00716 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que aún no se ha admitido la presente demanda, se acepta el retiro de 

la misma, por lo que se ordena por secretaría se remita al correo de la parte 

demandante el expediente digital.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00717 00 
José Joaquín Carvajal Amariles contra Visión y Marketing SAS 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00717 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 11 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por José Joaquín Carvajal 

Amariles. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00726 00 
José Benito Valero Gutiérrez contra Colpensiones 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00726 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 12 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por José Benito Valero 

Gutiérrez. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00728 00 
José Enrique Angulo Figueroa contra Tecnología en Cobranzas SAS 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00728 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 12 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por José Enrique Angulo 

Figueroa. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00746 00 
Daniel Alejandro Brito Ballesteros contra Sanitas EPS y Otro 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00746 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 12 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Daniel Alejandro Brito 

Ballesteros. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00768 00 
Yovani Alfonso González Bejarano y Otros contra Colmotores SA 

 
 

 
 

 
 
 

 
Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

PBX (601) 353 2666 Ext 71544 
Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial. 24 de enero de 2024. Al Despacho informando que, vencido 

el término otorgado para subsanar la demanda, la parte demandante no lo hizo. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00768 00 

 

Bogotá D. C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista de que la parte demandante 

no subsanó la demanda conforme se le indicó mediante auto del 12 de enero de 

2024, el Despacho RECHAZA la demanda presentada por Yovani Alfonso 

González Bejarano, José Melquiciec Quintana Rincón y Héctor Hernán Igua 

Santana. 

 

Por Secretaría devolver la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose dejando las constancias correspondientes. 

 

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

 Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 
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Ordinario 11001 31 05 044 2023 00768 00 
 Yovani Alfonso González Bejarano, José Melquiciec Quintana Rincón y Héctor Hernán Igua Santana 

contra Colmotores S.A 

 
 
 
 

 

   

 

 

Informe secretarial.  Al Despacho de la señora Juez, informando que correspondió 

el presente proceso ordinario por reparto, al cual se le asignó el N° 2023-00780. 

Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario  

  

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00780 00  

  

Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso admitir la demanda 

instaurada por JUAN EVANGELISTA MORA, sin embargo, la demanda no cumple 

los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 Del Código Procesal del Trabajo 

y la Ley 2213 de 2022, por cuanto:  

 

1. No se designó al juez competente, en la medida que el libelo demandatorio 

se dirigió al Juez Laboral de Pequeñas Causas Laborales, misma 

circunstancia que acontece en el poder.(Artículo 25 CPTSS Núm. 1). 

 

2. Deberá corregir la clase de proceso, debido a que este despacho conoce 

respecto de los procesos ordinarios laborales de primera instancia. (Artículo 

25 Núm. 5°) 

 

3. Será necesario que sintetice el hecho 20º, dado que las citas textuales no 

son susceptibles de calificarse como ciertas o no.   

 

4. No manifestó bajo la gravedad de juramento de donde obtuvo el correo 

electrónico de notificaciones de la parte demandada, de conformidad con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

5. Las pruebas enlistadas en los numerales 8º, 9º, 12º, 13º 15º, 17º y 18º no 

fueron aportadas, por tal razón deberá allegarlas si pretende hacerlas valer 

dentro del proceso. 

 



Ordinario 11001 31 05 044 2023 00768 00 
 Yovani Alfonso González Bejarano, José Melquiciec Quintana Rincón y Héctor Hernán Igua Santana 

contra Colmotores S.A 

 
 
 
 

 

   

 

En tal sentido, no se encuentran satisfechos los requisitos señalados, por lo que se 

dispone a INADMITIR y DEVOLVER la presente demanda, para que la parte actora 

proceda a presentarla nuevamente de manera completa y correcta en un único 

escrito, sin la deficiencia previamente referida y remitiendo el traslado a la parte 

demandada, so pena de rechazarla y ordenar el archivo de las diligencias, lo 

anterior en concordancia con el artículo 28 del CPTSS. Para ello, se le concede 

un término de cinco (5) días hábiles.   

  

Para de dar cabal cumplimiento a la subsanación, se pone en conocimiento de la 

parte demandante el link de acceso al expediente digital para su consulta: 

11001310504420230078000 

  

Informar a las partes que todas las actuaciones que se profieran dentro del 

presente asunto serán notificadas por estado que se fijará en la página web de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-

circuito-de-bogota-bogota/77. Los documentos y solicitudes se recibirán por correo 

electrónico y los demás requerimientos deberán hacerse por los canales de 

información indicados.    

  

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-

de-bogota-bogota/77  

 

Notifíquese y cúmplase,   

La Juez,   

 

 

 

  

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/Juzgado44LaboraldelCircuitodeBogot/Documentos%20compartidos/Juzgado%2044%20Laboral%20del%20Circuito%20de%20Bogot%C3%A1/01ExpedientesProcesosJudiciales/Ordinarios/2023/11001310504420230078000?csf=1&web=1&e=t5xysj
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f663b330ce080765e424b8ee60f0093e4ae88af00cf9abcf3db66dfd47b3aff

Documento generado en 09/02/2024 03:41:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario 11001 31 05 044 2023 00782 00 
Demandante: Deivi Jiménez Salgado vs Clean Services Solution S.A.S 

 

 
 
 
 
 

   

 

 

Informe secretarial. Al Despacho de la señora Juez, informando que correspondió el 

presente proceso ordinario por reparto, al cual se le asignó el n°. 2023-00782. Sírvase 

proveer.  

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00782 00 

 

 

Bogotá D.C., 9 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez verificado el escrito de la demanda y de 

conformidad a lo consagrado los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA adjetiva para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada MARLENY GÓMEZ BERNAL identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 51.868.453 y tarjeta profesional No. 128.162 expedida por el C.S de la J. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por DEIVI JIMENEZ SALGADO identificada con c.c 30.840.279 en contra de 

CLEAN SERVICES SOLUTIONS S.A.S identificada con NIT 900.667.344-6. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que adelante las gestiones necesarias para 

notificar personalmente este auto a las demandada CLEAN SERVICES SOLUTIONS 

S.A.S. 

 

Para el efecto podrá adelantar la gestión bajo estas dos alternativas que, si bien son 

distintas entre ellas, no son excluyentes:  

 

a. Remitir citatorio conforme al numeral 1º del literal a) del artículo 41 del CPTSS, en 

armonía con el artículo 291 del CGP, a fin de que se NOTIFIQUE ante la Secretaría 

del Despacho. 

 



   

 

   

 

En caso no ser satisfactoria la gestión del citatorio, sin orden previa del Despacho, 

enviar el aviso correspondiente conforme las reglas consagradas en el artículo 29 

del CPTSS.  

 

Las citaciones deberán ser remitidas a la dirección electrónica personal o de 

notificaciones judiciales de la parte demandada conforme a lo establecido en el 

inciso 4°, numeral 3° del artículo 291 del CGP. 

 

b. Adelantar el trámite bajo los parámetros del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

caso en el cual, deberá enviar la demanda y la presente providencia como mensaje 

de datos a la dirección electrónica del demandado incluyendo los anexos que deban 

entregarse.  Deberá informar la forma como la obtuvo cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil y allegar las 

constancias de envío.  

 

Se requiere a la parte demandante para que remita copia de la notificación al correo 

electrónico del Despacho j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y acreditar la 

trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo 

anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: ADVERTIR que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío efectivo del mensaje.  

 

QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda a las partes mediante entrega de copia de la 

demanda, para que dentro del término legal de DIEZ (10) días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la notificación, proceda a contestarla por intermedio de apoderado 

judicial, lo cual deberá hacer con el lleno de los requisitos legales de que trata el artículo 

31 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, previniéndolos 

para que alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en 

su poder y que pretendan hacer valer como tales dentro del proceso. 

 

SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el link de acceso al expediente digital 

para su consulta 11001310504420230078200 

 

SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que todas las actuaciones que se profieran dentro del 

presente asunto serán notificadas por estado que se fijará en la página web de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. Los documentos y solicitudes se recibirán por correo electrónico y los 

demás requerimientos deberán hacerse por los canales de información indicados.  

 

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, 

el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 
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bogota-bogota/77 

  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez,  
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Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Informe secretarial. 15 de enero de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando 

que correspondió el presente proceso ordinario por reparto, al cual se le asignó el N° 

2023-00783.  

 

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

 Secretario  

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00783 00 

 

Bogotá D.C., 09 de febrero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez verificado el escrito de la demanda y de 

conformidad a lo consagrado los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva para actuar como apoderado principal 

de la parte demandante al abogado JORGE DAVID ÁVILA LÓPEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No 79.723.901 y tarjeta profesional No. 165.324 expedida por el 

C.S de la J., conforme al poder allegado y que obra en el expediente digital. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por ROBINSON CEBALLOS FAJARDO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 91.230.063, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A y SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A identificadas con Nit. 900.336.004-7, 

800.144.331-3 y 800.148.514-2 respectivamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que adelante las gestiones necesarias para 

notificar personalmente este auto a las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A y SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Para el efecto 

podrá adelantar la gestión bajo estas dos alternativas que, si bien son distintas entre 

ellas, no son excluyentes:  
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a. Remitir citatorio conforme al numeral 1º del literal a) del artículo 41 del CPTSS, en 

armonía con el artículo 291 del CGP, a fin de que se NOTIFIQUE ante la Secretaría 

del Despacho.  

 

En caso no ser satisfactoria la gestión del citatorio, sin orden previa del Despacho, 

enviar el aviso correspondiente conforme las reglas consagradas en el artículo 29 

del CPTSS.  

 

Las citaciones deberán ser remitidas a la dirección electrónica personal o de 

notificaciones judiciales de la parte demandada conforme a lo establecido en el 

inciso 4°, numeral 3° del artículo 291 del CGP.  

 

b. Adelantar el trámite bajo los parámetros del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

caso en el cual, deberá enviar la demanda y la presente providencia como mensaje 

de datos a la dirección electrónica del demandado incluyendo los anexos que deban 

entregarse.  Deberá informar la forma como la obtuvo cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil y allegar las 

constancias de envío.  

 

Se requiere a la parte demandante para que remita copia de la notificación al correo 

electrónico del Despacho j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y acreditar la 

trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo 

anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.   

 

CUARTO: ADVERTIR que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío efectivo del mensaje.  

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente de este auto admisorio al representante legal de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

señor JAIME DUSSÁN CALDERÓN o quien haga sus veces, a 

través del buzón electrónico que para tal fin tiene la entidad de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 612 del CGP en concordancia con el artículo 197 del CPACA y la Ley 2213 

de 2022.  

 

SEXTO: NOTIFICAR personalmente de este auto admisorio a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, para que si lo considera pertinente intervenga 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código 

General del Proceso.   
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SÉPTIMO: CÓRRASE traslado de la demanda a las partes mediante entrega de copia de 

la demanda, para que dentro del término legal de DIEZ (10) días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la notificación, proceda a contestarla por intermedio de apoderado 

judicial, lo cual deberá hacer con el lleno de los requisitos legales de que trata el artículo 

31 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, previniéndolos 

para que alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en 

su poder y que pretendan hacer valer como tales dentro del proceso. 

 

OCTAVO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, para que junto con la contestación de la demanda allegue la copia del 

expediente administrativo de la parte demandante. 

 

NOVENO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el link de acceso al expediente 

digital para su consulta 11001310504420230078300 

 

DÉCIMO: INFORMAR a las partes que todas las actuaciones que se profieran dentro del 

presente asunto serán notificadas por estado que se fijará en la página web de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. Los documentos y solicitudes se recibirán por correo electrónico y los 

demás requerimientos deberán hacerse por los canales de información indicados.   

 

DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito
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Informe secretarial. 15 de enero de 2024. Al Despacho de la señora Juez, 

informando que correspondió el presente proceso ordinario por reparto, al cual se 

le asignó el n°. 2023-00784.  

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00784 00 

 

Bogotá D.C., 5 de febrero de 2024 

 

Previo a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, el despacho debe poner de 

presente que el artículo 73 del Código General del Proceso dispone: 

 

(…) DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas que hayan de comparecer al proceso 

deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en 

que la ley permita su intervención directa. (...) 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en esta instancia no es posible que el demandante 

actúe en causa propia, se le concede el término de DIEZ (10) DIAS para que constituya 

abogado de confianza o en su defecto procure la designación de un abogado de oficio, con 

miras a continuar con el presente trámite, so pena de rechazo. 

 

Para de dar cabal cumplimiento a la subsanación, se pone en conocimiento de 

la parte demandante el link de acceso al expediente digital para su consulta: 

11001310504420230078400 

 

Informar a las partes que todas las actuaciones que se profieran dentro del 

presente asunto serán notificadas por estado que se fijará en la página web de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-

circuito-de-bogota-bogota/77. Los documentos y solicitudes se recibirán por 
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correo electrónico y los demás requerimientos deberán hacerse por los canales de 

información indicados.   

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-

circuito-de-bogota-bogota/77 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificar por Estado n°. 010 del 12 de febrero de 2024. Fijar virtualmente. 
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